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AUTORIDADES Y PERSONAL 
      

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases y 
la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo para la Consejería de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales (Negociado de Estadística), mediante el sistema de con-
curso de méritos. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de 17 de junio de 2022, relativo a la creación de 1 plaza de Licen-
ciado en Psicología. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
      

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

58.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Negociado de Estadística), mediante el sistema de concurso de 
méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 30 de mayo de 2022, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Auxiliar Administrativo para la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Negociado de Estadística), 
mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
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 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
  
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la Conse-
jería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Negociado de Estadística), mediante el sistema de concurso de méritos, que se 
regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA       SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
FECHA 22/06/2022       FECHA 22/06/2022    
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BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO  

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Negociado de Estadística), mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

Su composición será la siguiente: 

• Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  

• Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
pero sin voto. 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres funcionarios de carrera propuestos por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Conve-
nio Colectivo vigentes). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 
hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 
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B) Formación.  

Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto al que 
se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 

- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado mas Master Oficial: 10 puntos. 

- Título de Grado o diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

   

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

• Formación Profesional: 

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 
por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 

Octava. Relación de aprobados. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima.  

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 

 
 

ANEXO I 

 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Negociado de Estadística). 

- Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta en la plaza de Auxiliar Adminis-

trativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias:  

▪ Incentivo laboral: 978.41 € (se incluirá el complemento de manejo de terminal que corresponda)  

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales 

(Negociado de Estadística). 

- Jornada: Horario general según Convenio Colectivo y Legislación vigente.  
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59.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 17 de junio de 2022 relativo a la creación de plaza en la relación B de personal 
laboral de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.2.- (31528) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a creación de plaza en la relación B de personal laboral de la plantilla de la Ciudad 

 
“La nueva Reforma laboral recientemente aprobada por el Gobierno en Real Decreto 32/2021 de 28 de diciembre, hace 

que esta Administración debe ajustarse a los preceptos establecidos en dicha Legislación la cual restringe de manera significativa 
el modelo de contratación temporal y con indicación en la forma de cobertura al tener carácter estructural. 
  
 En este sentido, por la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública se estima necesaria la creación de una (1) 
plaza de Licenciado en Psicología en la Relación B de personal laboral de la Ciudad. Así mismo, se procede a la amortización de 
una (1) plaza de Mozo de Limpieza y una (1) plaza de Camarero/a limpiador/a de la Relación A de funcionarios de la Ciudad a 
fin de garantizar las actuaciones de esta Administración en los distintos Servicios de la Ciudad. 
  
 Dentro del principio de autoorganización de la Administración Local, se establece la facultad de establecer sus propias 
estructuras organizativas, de conformidad con la Constitución y los límites legislativos. Ello conlleva que sea la Administración 
quién debe valorar las concretas necesidades de su organización y definir las características de los puestos de trabajo que forman 
parte de su estructura en ejercicio de su potestad de autoorganización, y por eso dispone el apartado 1º del art.69EBEP: “La pla-
nificación de los recursos humanos de las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la efi-
cacia en la prestación del servicio…”  
  
 Con dicha creación se daría cobertura a las necesidades que se precisan en esta Administración en dicha categoría pro-
fesional. 

 
A continuación, se relacionan las plazas a amortizar: 

 
DE LA RELACIÓN (A) PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 
 
 
 

A continuación, se relaciona la plaza a crear: 
 

1. Crear en la relación B de personal laboral de la plantilla de la Ciudad Autónoma de Ceuta la siguiente plaza:  
 

PERSONAL LABORAL CREACIÓN DE PLAZA RELACIÓN (B) 
 
 
 
 

1º.  Aprobar la creación de la siguiente plaza en las condiciones anteriormente expuestas. 
 
2º.  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 

los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado dicho 
acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna.” 

 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
1º. Aprobar la creación de la siguiente plaza en las condiciones anteriormente expuestas.  

 
PERSONAL LABORAL CREACIÓN DE PLAZA RELACIÓN (B) 

 
 
 

 
2º. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto 

de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adop-
tado dicho acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna. 

 
JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 24/06/2022 

Denominación plazas grupo subgr 

Moza de Limpieza 1 AP AP 

Camarero/Limpiador 1 AP AP 

Denominación plazas grupo subgr 

Licenciado en Psicología 1 A A1 

Denominación plazas grupo subgr 

Licenciado en Psicología 1 A A1 
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60.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión 
de dos plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
los años 2019 y 2021 

  
Terminado el día 30 de mayo de 2022 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-

ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6188 , de fecha 5 de mayo de 2022, para la provisión de dos plazas de 
Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición 
por promoción interna perteneciente a la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala ejecutiva, 
Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, subgrupo C1, Nivel 20, correspondiente a las Ofertas de Em-
pleo Público de la Ciudad de Ceuta para los años 2019 y 2021, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, según consta 
en los antecedentes obrantes en la Dirección General de  Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado 2 solicitudes.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de dos plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna perteneciente a la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Escala ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, subgrupo C1, Nivel 20, correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para los años 2019 y 2021. 

ADMITIDOS 

 

 

 

 

EXCLUIDOS 

Ninguno 
 

Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la Ciudad de Ceuta. 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
FECHA 22/06/2022      FECHA 22/06/2022 

 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***9618** ARNET VILLALTA JUAN LUIS 

***9703** BENZO MUÑOZ RAFAEL ALBERTO 

***7628** CORTIZO SANCHEZ ANTONIO 

***2286** POSADAS ÁLVAREZ SERGIO 
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